
  
  
  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CESIÓN DE FARFTICIFACIÓNES Escritura número mil cuatro- 

QUE. SE OFERA EN LA COMFARIA cientos cincuenta y siete. 

METROPOLITANA DE FROMOCIONES En la ciudad de Quito 

  

MEVTROFPFROMOCIONES C.LTDA. Distrito Metropolitano. 

OTORGADA —FOR 2 Capital de la República 

JAIME DARQUEA MOSCOSO y del Ecuador ., hoy . día 

TERESITA DE JESUS GUARDERAS viernes cinco (5) de - 

A — FAVOR DE: Noviembre de mil nove- 

SERVICIOS INTERNACIONALES cientos noventa y nueve; 

SALHMOR E. LTDA. ante mi, doctor Jorge 

FOR: 3.2.700.000 Machado Cevallos, _Nota- 

Dai copias rio Frimero de este cer // 

FRXAKA DA XXKXK tón, comparecen: Por una 

  

parte, en calidad ce Ce. 
EA A 

  

  

A A a a A IA _ 020—— «QA == AA 

dentes, los cónyuges: señor Jaime Darquea Moscoso y / 

señora Teresita de Jesús Guarderas, -por sus propios 

derechos ya For otra parte, en calidad de Cesionaria, 

la 

  

señora Maria Teresa Mora Vivanco de Salvador, a 
  

nombre y en representación de la Compañie SERVICIOS / 
A — e 

  

    

INTERMNACIMALES —SALMOR  C. LTDA., en su calidad de 

    

Gerente General, según consta del Nombramiento que se 

Agreda. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en esta ciudad, legalmente



    

capaces, ca. quienes de conocer doy fe en virtud de 

habérseme exhibido por parte de los comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadanía; bien instruidos par 

mia el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

entregan, cuyo tenor es el siguiente:  —"SEMOR NOTARIO: 

En su registro de escrituras públicas sírvase insertar 

la siguiente transferencia de participaciones en la 

compañia METROFOLITANA DE FROMOCIONES —METROFROMOCIONES 

C. “A TDA.. PRIMERA: COMPARECIENTES .- Comparecen 'a 

otorgar la presente. escritura de transferencia de 

participaciones, de una parte, en calidad de CEDENTE 

LoS cónyuges Jaime Darquea Moscoso y Teresita de Jesús 

Guarderas, quien comparecen Aa autorizar el traspaso 

pese a estar disuelta la sociedad cónyugal y no tener 

propiedad sobre las participaciones que se traspasan, y 

de otra parte, en calidad de CESIONARIA, la Compañia 

SERVICIOS INTERNACIONALES - SALMOR €. LTDA., representada 

por su Gerente General, María Teresa Mora Vivanco de 

Salvador, conforme se. acredita con el nombramiento 

adjunto. SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO. METROFOLITANA DE 

PROMOCIONES CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 
AAA 

pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón 
  

Quito, el tres de diciembre de mil novecientos setenta 

y tres,y e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el veintiséis de diciembre del mismo año. DOS. 

Mediante escritura pública otorgada ante €el Notario 

A



    
  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    Vigésimo Cuarto del cartón Quito, el veintidór 

de mil novecientos ochenta y ocho e inscriticaak 

Registro Mercantil del cantón Quito el veintidós de 

septiembre del mismo año, se procedió al aumento de 

capital, ampliación del objeto social, cambio de 

denominación a METROFOLITANA DE FROMOCIONES 

METROFROMOCIONES C. LTDA. y reforma de estatutos. TRES. 

En Junta General de Socios celebrada el cuatro de 

noviembre de mil novecientes noventa y nueve, con la 

concurrencia de todo el capital social y de manera 

unanime se resolvió aceptar como nueva socia a la 

compañía SERVICIOS INTERNACIONALES SALMOR C. LTA. y 

autorizar las transferencia de participaciones que a 

continuación se indica y detalla. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES: UNO. En base de los antecedentes 

a expuestos, Y conforme ¡a lo resuelto por unanimidad en 

la Junta General de Socios de cuatro de noviembre de 

mil novecientos noventa y nueve, se procede a la 

transferencia de las siguientes participaciones: Jaime 
Ls TEA 

Darquea Moscoso. poseedor ue tres mil participaciones 

¡-— A AX A 
  

de un mil sucres cada una; traspasa a favor de la 
A - — 

compañia SERVICIOS INTERNACIONALES SALMOR CIA. LTDA. 

    

      

  

dos mil setecientas participaciones de un mil  sucres 
A > e — — —_——Áú AA  — A 

  

  

  cada UNA, reservándose para si trescientas 
¡__ [q _ _ A AAA A A 

participaciones del mismo valor. DOS.- Como 
— —_— —_ _ »>P _n—_—, 

consecuencia de la transferencia de participaciones, 

el capital de la compañia queda integrado de la 

siguiente manera: La conpañía SERVICIOS INTERNACIONALES



  

SALMOR CIA. LTDA. . en dos mil setecientas 

perticipaciones de un mil sucres cade una, y el señor 

Jaime Darquea Moscoso trescientas participaciones de un 

mil  sucres cada una. CUARTA: NACIONALIDAD DE LOS 

socios: La compañia y el compareciente son de 

nacionalidad ecuatoriana. QUINTA: DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Se agrega la certificación del Gerente de 

la : compañía de la cual consta que la transferencia de 

participaciones, materia de esta escritura pública, se 

efectúa con el consentimiento unánime del capital 

social de la compañia. SEXTA: AUTORIZACION.-— Los 

comparecientes se autorizan mutuamente para que la 

presente escritura sea inscrita en el Registro 

Mercantil.  ' SEFTIMA: "RAZONES: Los señores Notarios 

Segundo y. Vigésimo Cuarto anotaran al margen de las 

respectivas matrices de las escrituras constitución y 

de o aumento de. capital la transferencia de 

participaciones. OCTAVA: CUANTIA.- la cuantía de la 

presente escritura es de:dos millones setecientos mil 

sucres. Usted, señor: Notario, .Se servirá agregar: las 

demás formalidades: de ley para la plena validez del 

' presente: instrumento público". (Hasta aqui la minuta 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, junto con los dociimentos habilitantes que se 

agregan, y que los comparecientes la aceptan er todas 
Pa 

sus partes. La minuta" está firmada por el: Doctor 
4 

Marcelo Maldonado. Vásconez,'v afiliado al Colegio de 

Abogados de Cuito, bajo. el número mil doscientos 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

PRIMERA cuarenta Y uno). Fara 

se observaron 

  

los preceptos legales del casos y leida 
e PRiUs tz, 

Sy L . : : . 
Ni , que les fue a los comparecientes por mi, el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. 

/ c.c. 190196560 -49 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL 

o , DOY FE que la fotocopla que ANTECEDE está 
Quita, abril 72 de 1999 vonforme cón el orig pal que me 7 goomada.      

   

£    

Señora ' ELA do er ho 

MARTA TERESA MORA VIVANCO 

Ciudad 
  

Distinguida señora: 

Me cs-grato comunicar a usted, que en sesion de Junta General de Socios de la Compañia 
SERVICIOS TITEÉRITA CIONALES JANMIOA CIA. DITA, vcolclrada el Ula de huy, se 

tuvo el acierto de reelegirle Gerente (General de la compañía, por el periodo estalutario de 

tros años. o 

De conformidad con el estatuto social, corresponde a usted, la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía 

  

SERVICIOS INTERNACIONALES SALMOR CXA. LTDA., s53 vuusitluayó mediante 

escritura pública, otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, el 18 de enero de 
1993, aprobada poc la Superintendencia de Compañías por resolución No. 93.1.2.1.159, de 

25 de enero de 1993 e inscrita en el Registro Merca il, el 3 de febrero de 1993. 

Muy Atentunente, 

A room 
Ing. Artónio io Salvador Salaz 

Presidente a 

RAZON DE ACEPTACION. En esta fecha, acepto el nombramiento de Gerente Cieneral 
de la compañía SERVICIOS INTERNACIONALES SATMOR CTA TTDA 

y 

N
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«e
 

  

Quita, abril 22 de 1999 

Con esta lecha Queda 38 al preseraa 

documento bajo el NA US $ Hegisiro 

de Mombramientos TOMO. em 
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CERTIFICACION 

CERTIFICO que en Junta General de Socios de la compañía METROPOLITANA DE 
PROMOCIONES METROPROMOCIONES C. LTDA., efectuada el 4 de noviembre de 

1999, se acordó la siguiente transferencia de participaciones. 

Jaime Darquea Moscoso, 2.700 participaciones de un mil sucres cada una, a favor de la 
compañía SERVICIOS INTERNACIONALES SALMOR C. LTDA. 

Quito, 4 de noviembre de 1999 

   

     Darque Guarderas Gerente 

Jas 

Sé otorgó ante mí; y, en fe 

de ello, confiero esta TERCERA copia, sellada y firmada 

en Quito, a cinco de Noviembre de mil novecientos noventa 

y nueves» / 

    
NOEDESR dd Teree Maghiado Cevallos 

Pcia del Cantón Quito 

 



ON: Tomé nota de la cesión de participaciones 
  

        

  
   

2 constante en la escritura precedente, al margen de la 
  

   U A os 

e y 
, . G . . — - nz CN 

Ey 3 matriz de la escritura de Constitución de las Compañia 
Mu 

wr 

  

  

E PROMOCIONES CIA. LTDA. otorgada ante el Do
] 4 METROPOLITANA 

  

Dra. Ximena ] 

Moreno de 5 dactor José 

Solines 

NOTARIA 2a. 6 de 1573, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

te Trova Jaramillo, el 3 de diciembre 
  

  

  

8 QUITO, A 11 DE NOVIEMBRE DE 1.993.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

— o —Á 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de las 

inscripciones números: 2792, del REGISTRO MERCANTIL de veinte 

y seis de diciembre de mil novecientos setenta y tres, a Fs. 

70% Vta... Tomo 104; y 1544, del REGISTRO MERCANTIL de veinte 

v dos de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, a Fs. 

290. Tomo 11%, correspondiente a la constitución de la 

Compañia "METROPOLITANA DE PROMOCIONES  METROPROMOCIONES 

COMPAÑIA LIMITADA", antes denominada METROFOLITANA DE 

FROMOCIOÓNES Cia. LTDA... de la presente CES TON de 

participaciones. Quito a diez y seis de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve. El REGISTRADOR .- 

   

  

DR. RAUL GAYBOR 
REGISTRADOR MER 
DEL CANTON QUI



  

DR. 

  

   
   

CESIRN, DECO PARTICIAACIONES 

QUE seo ERA EN LÁ COMFArla 
Y 

EN Á,, a 
METROPOLITANA DE PROMOCIONES 

ME 4 RUFROMOCIONES C.LTDA. 

OTORGADA FORK o: 

JAME DARQUEA MOSCOSO y 

TERESITA DE JESUS GUARDERAS 

A. FAVOR DE 3 

SERVICIOS INTERNACIONALES 

SaLMOR CE. LTDA. 

POR: 35.2. 700, 000 

Di coplas 
Se 3 MÍN 

EXE UA FXEXX 
be 2 el tel 
Aa Ad ds A 

dentes, 1038 CÓNYUes: señar 

Señora Teresita 

derechos; Por otra parte, ar 
£ 3 

ceeñora Maria lereza 

nombirt Y er 

INTERMNACINALES —SALMOR Ca 

Gerente General, según consta 

AGrFeEdEs, 

ectia ari ara a Way grs de 

Canals , domiciliados en 

JORGE MACHADO CEVALLOS 

de Jesús Guarderas, 

en 

Mora Vivanco 

representación de 

LTDA., 

comparecientes 

edad, 

esta 

  

Escritura número mil cuatro- 

cientos cincuenta y siete. 

En la ciudad de Quito , 

Distrito Metropolitano. 

Capital de la República 

del Ecuador , hoy . dia 

viernes cinco (5) de -— 

Naviembre de mil nove- 

cientos noventa y nueve; 

ante mía doctor Jorge 

Machado Cevallos,  —Nota- 

rio Frimero de este Lan- 

tón, comparecen: For uma 

parte, en calidad ce Ce. 

Jaime Darquea Moscos y 

por sus propios 

calidad de Cesionaria, 

de Salvador, E 

la Compañia SERVICIOS 

en su calidad de 

del Nombramiento que se 

son de nacionalidad 

de estado civil 

ciudad, legalmente



  

CAPaces, a quienes de conacer doy fe en virtud de 

habérseme «hibido por parte de los comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadania bien instruidos por 

mia |€el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebraria proceden  dibre Y 

voluntariamente, de acuerdo «a - la minuta que me 

entregan, cuyo tenor es el siguiente: "SEROR MOTARIO: 

En su registro de escrituras públicas sírvase insertar 

la siguiente transferencia de participaciones en la 

compañia METROFOLITANA DE PROMOCIONES —METROFROMOCIONES 

Ea. LTDA... PRIMERA: CUMPARECIENTES.-— Comparecen a 

otorgar la presente cescritura de transferencia de 

participaciones, de Una parte, en calidad de CEDENTE 

Los cónyuges  —daime Darqguea Moscoso y Tleresita de Jesús 

Guarderas. quien comparecen a autorizar elo traspaso 

pese a estar disuelta la sociedad cónyugal y mo. tener 

propiedad sobre las participaciones que se traspasanña y 

de otra parte, en calidad de CESIONARIA, la Compañia 

SERVICIOS INTERNACIONALES SALMOR €. LTDA., representada 

por su berente General, Haría leresa Mora Vivanco de 

Salvadors conforme se acredita con el nombramiento 

adiunto. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-— UNO. METROFOLITARNA DE 

PROMOCIONES Cl1A. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón 

Quito, el tres de diciembre de mil novecientos setenta 

y tres, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el veintiséis de diciembre del mismo año.  —DOS., 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario  



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
ORI108 

vigésimo Cuerto del cantón Quito, el veintidós de junio 

de mil novecientos ochenta y ocho e inscrita en el 

Registro  MerVantil del cantón luito el veintidos de 

septiembre del mismo año, se procedió al aumenta de 

capital, ampliación del objeto social, cambio de 

denominación A METROPOLITANA DE FROMOCIONES 

METRKOPROMOCIOÓNES C. LTDA. y reforma de estatutos. TRES. 

Eno o dunta General de Socios celebrada el cuatro de 

ioviembre de mil novecientos noventa y nueve, con la 

concurrencia de todo el capital social y de manera 

unanime se resolvió aceptar como nueva socia a la 

compañia SERVICIOS INTERNACIONALES SALMORK E. LTA. y 

autorizar las transferencia de participaciones que a 

continuación se indica y detalla. TERCERA:  —CESION DE 

FARTICIPACIÓNES: — UNO. En base de los antecedentes 

expuestos, Y conforme a lo resuelto por unanimidad en 

la Junta General de Socios de cuatro de noviembre de 

mid novecientos  —naventa y Mueve, se procede a la 

transferencia de las siguientes participaciones: Jaime 

Dar quea Moscoso, poseedor de tres mil participaciones 

de un mid sucres cada unas traspasa a favor de la 

compañia SERVICIOS INTERNACIONALES SALMOR CIA. LTDA. 

doz mil setecientas participaciones de un mil  sucres 

    cada AUTE a reservándose para sd cientas 

participaciones del mismo Valora DOS. Como 

consecuencia de la transferencia de participaciones, 

el capital de la compañia queda integrado de la 

siguiente manera: La compañia SERVICIOS INTERNACIONALES  



   

GALMOR CilA. LTDA. , en dos mid setecientas 

Narticipaciones de un mil sucres cada Unas, y el señor 

Jaime Darquea Moscoso trescientas participaciones de un 

mil  sucres cada ima. LUARTA: NACIONALIDAD DE LOs 

SOCIOS: La compañía y el compareciente son de 

nacionalidad ecuatoriana. QUINTA: DOCUMENTO 

HABILITANTE.-— Se agrega la certificación del Gerente de 

la compañía de la cual consta que la transferencia de 

participaciones, materia de ésta escritura publica, se 

efectóúa con el consentimiento tinánime del capital 

social de la compañia. SEXTA: AUTORIZACION. Los 

comparecientes se autorizan mutuamente para que la 

presente escritura sea inscrita en el Registro 

Mercantil. SEPTIMA: —RAZOMES: Los señores Notarios 

5egundo y Vigésimo Cuarto anotaran al margen de las 

respectivas matrices de las escrituras constitución y 

de aumento de capital la transferencia de 

participaciones. DCTAVA: —CUANTIA.— La. cuantia de la 

presente escritura es de dos millones setecientos mil 

sucres. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás  — formalidades de ley para la plena validez del 

presente instrumento público". (Hasta aquí la minuta. 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, junte con los documentos habilitantes Que se 

agregan, y que los comparecientes la aceptan en todas 

sus partes. La minuta está firmada ppr €el Doctor 

Marcelo  Maildonado Vásconez, afiliado al Colegio de 

Abogados de Quito, bajo el número mil doscientos 

A ES Po A ze > 4  
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-NOTARIA PRIMERA DE QUIT j 

EN APLICACION Á LA LEY NOTAR 
DOY FE que la totocopla que A ART | 'ECEL 

1 de 1999 conforme con el o 
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ERVICIOS TITTÉRIVTA CIONALES FAMA A CLA. MTRA, ectolrada el ula du liuy, su 

wo el acierto de reelegirle Gerente (General de la compañía, por el periodo estalutario de 

res años. 

ERVICIOS INTERNACIONALES SALMOR CIA UTDA., 53 uvastitayó usllaito 

993, aprobada por la Superintendencia de Compañías por resolución No. 93.1.2.1.159, de 
$ de enero de 1993 e inscrita en el Registro Mercantil, el 3 de febrero de 1993, 

la va 

A 

¿RAZON DE ACEPTACION. En esta fecha, acepto el nombramiento de Gerente Cieneral 

4 de la compañía TERNICIOS INTERNACIONALES SALMOR ETA LTDA 

' Quita, abril 22 de 1999 

con esta techa queda E al presario 

documento bajo el NA, 4105 Y FIRGENO 

e Mombramientos TOMO... mm 

Quito, a..-3 JUN 1999 . 
N sua. Cenas Je E ONES 

Mari a Teresa Viora Vivanco 
EAS 

CA 170391201-2 

   

   
STRADÓHM NARRO ANTIL 

DEL CAION GUITO 
    

PorTaL. FM



  

Carta 
TR. SFE MACHALOO CEAMSE ===: 

cuarenta y amo). 

se observaron los preceptos legales del casos: y  leid a 

       
     

  

que les fue a log] comparetientes por mi, el Notario, se 

ratifican y Tiran conmigo en unidad de acto, de toda 

io cual doy Te. 

    
nl 

e Darquea Moscoso 

c.a. 190/196560-9 

Sra. Teresita de Jesús Guarderas 

>. 1900544 38-4Y 

Res e Sotoca 
Gral Maria teresa Mora Vivanco 

c.0. 1103912032. 

Notarios.-(firmado).- Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS ,- 

Fara la celebración de esta escritura 
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“ CERTIFICACION 

  

> 

ñ RTIFICO que en Junta General de Socios de la compañía METROPOLITANA DE 

PROMOCIONES METROPROMOCIONES C. LTDA., efectuada el 4 de noviembre de 
1999, se acordó la siguiente transferencia de participaciones. 

Hime Darquea Moscoso, 2.700 participaciones de un mil sucres cada una, a favor de la 

fompañía SERVICIOS INTERNACIONALES SALMOR C. LTDA. 

nito, 4 de noviembre de 1999 

  tg Darque Guarderas 

Gerente 

Se otorgó ante mf; yy en fe de ello confiero esta SEPTIMA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, en Quito, a   
siete de marzo del año dos mil doS.- 
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